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Dentro del presente proceso promovido por ANTONIO MARÍA URIBE ARBOLEDA 

en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, esta agencia judicial emitió sentencia absolutoria el 9 de junio de 

2022 ordenando la remisión del proceso en consulta, trámite que se surtió ante el 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín, dependencia judicial que mediante 

de providencia del 16 de agosto de 2022 revocó la decisión y concedió los intereses 

moratorios pretendidos.  

 

Ahora bien, en memorial que antecede la apoderada de la parte pasiva solicita 

corrección aritmética de la providencia emitida por el Juzgado Trece Laboral de 

Circuito de Medellín, por lo que esta agencia judicial dispondrá la remisión del 

expediente a la citada dependencia para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                        

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

43 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  13 

DE MARZO DE 2024 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 

WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/j

uzgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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